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DIAR.IO DB . BAR.CBLONAr 

Del miércoles 7 de agosto de r8 f 6. 

San Ca.yetano fundador, San Alberto de Sicilia confesor, :r San JJ'larnés . 

Lu Qaarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora de la ａｹｵ ｾ＠

da : se reserva á l11s siete y media. 

Dia:s horas. --------
5 1 1 noche. 
6 6 mañana. 

itl. !1 tarde. 

Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmóst";;"rT. ----
19 grad. 9 s8 P• I J. E. cubierto. 
Ｑｾ＠ 28 2 N. E. nubes. 
21 3 28 3 1 S. semicubierto. 

GRAN-BRETANA. 
L6rzdres 8 de julio. 

ｅｾｴ￡ｮ＠ ya casi en estado de hacerse á la vela en Portamouth para la 

ｾｸｰ･､ｩ｣ｩｯｮ＠ de Argel 1 o navíos de línea y una gran porcion de bombarw 
deras. Todos los navíos llevarán barcos chatos , cohetes incendia
rios Ｆ ｾ Ｎ＠ Se trabaja en aquel puerto con la mayor acti,idaa , y se ds á 
los marineros , ademas de su paga , la seguridad de recibir dos mesadas 
á su regreso á Inglaterra , que será pronto. Las tripulaciones estál<l uom .. 
pletas como ea tiempo de guerra. Muchos oficiales han ofrecido volaow 
tariamente sus servicioi. Lord Exmouth espera pod.er dar la vela el 2et. 
de este mes , y está impaciente por salir. 

FRANCIA. 
Paris 13 de julio. 

En la gaceta de Francia se ha insertado la carta siguiente: 
Paris 1 2 de julio. ｳｾｯｲ＠ redactor : Algunas manchas actualmente 

'Visible3 en el sol , el frio y las lluvias extraordinarias en ･ｾｴ｡＠ estacion, 
son en el dia el asunto de todas las conversaciones, y el motivo de un 
temor cosí general acerca de la ｰｲ｣ｨｾｭ｡＠ extincioa de este luminar de 
nuestro sistema planetario , y por consiguiente del fin del muBdo Para 
desvanecer estos recelos quiméricos , que la malevolencia y la supersti
cion se complacen en pro¡)l!gar , acabo de afiadir á las demostraciones 
que hago tedas las noches en mi .Museo uranográficll , calle de Gram
anont, núm. 27 , la represen,t!l cion de las ･ｸｰｲｾ｡｡､｡ｳ＠ manchas en el dis
co del sol , por cuyo medio ha.ré la e.lí_pUcaciQD de ellas , como de todos 
IQ,s otros f.;nómenos celeste•. 



ESPAÑA. 
,&mbtJrcscitmes que h11n entradld en Cddi• iJ11ile 19 tle julie 

hasta 2 s de dicho. 
Dia r 9· = Quatro es patio les r..on frutos. 
Dia Ｚｾｯ Ｎ＠ =Un ingles y dos portugueses. 
Di a 2 1. = U a ingles y dos españoles. 
Dia 2·2. = Fragata ･ｾｰｬｮｯｬ｡＠ San Antonio, 11li!u la Vicenta, mae3· 

tre D. Martín de Elor:iaga , de la ｈＧｬｨ ｡ ｮｾ＠ en 41 días, con azúcar, aníl, 
ｴ｡｢Ｑ｣ｾ＠ para el Rey , 2@ ｰ･ｾｯｳ＠ f•.tertei y una barra de oro á D [JO Aotonio 
Artechea. Fragata ídem San Juan Bnutista, ｡ｬｩ｡ｾ＠ la Diana M eridional, 
maP.stte D. Joseph Antonio de ｍｵｲｲｩｾｴ｡Ｌ＠ de Idem en 41 dias, con azú • 

• C:llf ' añil , cacao y 39 pesos fuertes ¡Í n: L•lÍS Gargollo. Dicha fragata 
esta mañana hizo ｦｵ ｾ ﾡｳｯ＠ á un her¡antin-goleta de ｣ｯｮｾｴｲｵ｣｣ｩｯｮ＠ america
na que extenrliú ｨｾｮ､･ｲ｡＠ de tres lhhs ｩｧｵ､･･ｾ＠ , dos azules y una blanca 
en el centro , el qua! tambien lo hizo , y á las 1 1 se quitó de la vi&tll 

al OSO. con viento NO. mura á estribor. Fragata ídem Júpiter , maes
tre D. AntofiÍO de Acebal, de Vera-Cruz y la Hdbana en 41 dias, con 
azúcar , palo y 690 pesos fuertes á los señores T. H. de ｈｴｬｾｨｭ｡ｮｴ･＠ y 
compañía. Ademas han entrado un portugues y dos españoles. 

Idem salidas. 
N¡lVÍo de guerra español el ａｾ￭｡Ｌ＠ comandante el brigadier D. J oseph 

Rodríguez de Arias , para cruzar. Ademas hon salido tres americaaoa, 
un frances , un ingles , un portugues y dos ･ｾｰ｡ｯｬ･ｳＮ＠ ' 

Sacedon a6 de j1dio. 
El Rey nuestro S?ñor ha behide el agua termal sin interrupcion por ' 

e3pacio de 14 dias. H('Y ha tomado el no,•eao y último baú•l : todo le 
ha ｳ･ｮｴ｡､ｾ＠ muy bien, igualmente que al Sermo. Sr. lofante D. Antonio. 
El estado-actual de la salud de S. rd. y A. es el mas »atisfactorio. 

}l'Jctdrid 31 de julio. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Aunque el Rey nuestro Setior había determinado su regreso á esta 
Tilla para. el día S de agooto próximo, condescendiendo con ia3 súplicas 
que. le han h echo los puebles de Huete y ､･ｾｵｳ＠ del tránsito para que se 
digne honrarlos algunos di as con su augusta prteeucia ; y teni<!ndo S. M. 
en consideradon la estorsion que p0dria ｾ･ｧｮｩｲｾ･＠ á dj.chos pueblos y á 
su Real comitiva viajando en los días de fiesta y ayuno que median ha9-
ta el 1 1 , se ha dignado fijar el ' 1 2 para su entrada en la corte , dispo
lliendo su ruta por el órden siguiente: 

Dia 30 á Cuenca. 6 á Guadalajara. 
3 x , 1 • 

0 y 2 , descanzo. 7 , 8 y 9 , descanso. 
3 á Huete. / 10 á Alcalá. 
4 , descanso. 1 1 , descanso. 
5 á Sacedoo. 1 2 á Madrid. 

Real cédula de S. M. y se11ores del Supremo Consejo de ifttcienda. 
D. Feri\ando VII por la gracia de Dios , Rey ､ｾ＠ Castilla , de Leon , 

&c. A loa del nü Consejo &;c. ¡ sabed : Que cuando por Ia·diriua· ｐｲｾｶｩ＠
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iencia y heroi.cos esfuerzos de mis amados leales vasallos me v¡ restitui
do al trono de mis Mayoru , entre las ｣｡ｬ｡ｭｩ､｡､ｾｳ＠ que gemian las Pro.: 
vincias de la Monarquía por consecuencia de la guerra desoladora que 
habian sufrido , no fue la que menos contristó mi paterna) corazon la 
emigracion numerosa de Espaúoles de todas clases , edades , sexos , esta
do!! y ｣ｯｮ､ｩ｣ｩｯｮ･ｾ＠ al Reino de Francia al abrigo úel gobierno intruso y 
rest·:> de sus egércitos , tcmerosoa del castigo , de que se h1hian hecbe 
merecedores por su Cúndccta política mas ó menos crimir:.!li bjo la do
minacion del usurpador de mi Trono , en que olvidados de mis detechos 
y de ｬｯｾ＠ deberes que les imponianla Religion y la Patria, y lejos de 
emplear su ｦｵ･ｲｺｾ＠ y conocimientos en los mfdi\!s de repeler la pérfida 
usurpacion del Reino 1 imitando el egemplo de sus valíentes compatrio
tas , incurrieron en la debilidad unos de admitir de él , y otros de ｳｯｬｩｾ＠
eitar empleo5 , en ｾｵ･＠ por la calidad de sus ｦｵｮ｣ｩｯｮ･Ｚｾ＠ dehian ser instr•t• 
mentos de opresinn á mis amados vasallos. Pera oomo sin embargo nct 
todes pudieron hallarse en un mismo caso por la diferencia de destínos y 
otrás caus8!s , y bieo infc1rmado de que la emigraeion de muchos no ｨｾ＠ .. 
bia tenido otro motivo que un temor mal fur:.dado ¡ anhelando remediar 

, en cuanto fuera posible el mal de ia exvatriacion de esta porcion de Es
ｰ｡ｯｬ･ｾ＠ débiles, que ｡｣｡ｾｯ＠ se habrán hecho llC!'eedGres cuando mas á uare 
suave correccion, tuve á bien expedir mi Real decreto de 30 de Mayo 
de 1 8 14 , clasificando los emplects cuyos ohtentores y servidores q:Iedan· 
extrañados del lteino por la odio3idad de eu egercicrío , que no pudieroill 
desan1peiíar sin causar graves males á sm Mnciudadanort y al Estado, y 
permitieuclo á todos los, demas no comprendidos en las clases proscritas, 
que puedan restituirse libremente á so patria, hogar y seno de sus famt. 
lías. Seguidamente tomé en comideracion el dsstino que correspondía 
segun las leyes á los bienes asi vinculados como libres que abandonaron 
estos desgraciados prófugos de su patria, y con parecer de Ministros de 
mi m.ayor satisfaccion por su comtante ｦｩ､･ｬ￭､ｾ､＠ á mi Real Persona 1 
acredltado zelo por el bien del E1tado, tuve á bien poner á mi cargo de 
la Direccion del Crédito ptibiico la administracion y recaudacion de los 
bienes , efecto3, flacas y rentas que por cualquier título perteneciessn á 
los ausentes del Reino por adhesion al Gobierno intrum , pllrn ｱＧ＼ｾ･＠ tQtics 
aus fundos se invirtiesen en beneficio del ｅｾｴ｡､ｯ＠ , contra quien h!!bian 
delinquido principalmente sus propietarios y usufructuarioa ; y para la 
averiguaciou de sus ｾ･ｲｴ･ｮ･ｮ｣ｩ｡Ｎｩ＠ acordé b:t providencias que parecieron 
oportunas, cuya egecucion wandé com '·· ter á mis Intendentes, á los Sub· 
de!egado3 y J usticii:s ordinarias de estos mis ､ｯｭｩ［ｾｩｯｳ＠ , á fin qae cada 

. uno en su casa y lugar ocupase y ｳ･｣ｵ･ｾｓｴｲ｡ｳ･＠ los biene5 de todos Jos emi
ﾡｾ｡､ｯｳ＠ en seguimiento del usurpador , y que formalizados los corre$pon
d.lentes ･ｸｰ･､ｩｾＺｮｴ･ｳ＠ , se remitíestn a! Intendente respectivo, para que 
pasando á la Dirección del Crédito público los ｯｰｯｲｴｵｮｯｾ＠ avisos, con no
ta circunstanciada de los bienes ocupados , se ･ｮ･｡ｾｧ｡ｳ･＠ desde lu 'go de 
•u administracion y rec,audacion con destinQ al pago de las ohligeciones 
,tt av. iwtit\lto eQ ｢･ｵ･ｦｩｾｴｩｯＺ＠ ele la· Nacio:a. Al müiUO tiempo autoricé ¡( Ａｾ＠



.I 09 2 • } • • t J 1 Intendentes para o r all exaepClones q11e 1n entasen y a 11gasen os que se 
presumi<:l:en con derecho á los refericos bienes ocupados , y les adminis
trasen ju5ticia , admitiéndoles aus apelaciones para ante la extinguida 
Suprema Junta de Secuestros , qae .así bien establecí con Ministros de 
rectitud y sabiduría nctorías , para que con arreglo á las leyes y á la ins
truccion formada para su gobierno se asegurase la recta aJministracion 
de justicia en e3te ramo. Posteriormente ha IJ¡¡malilo mi soberana aten
cion la desgrac·iada suerte á que han df'jado reducidas á sus familias los 
E2pañoles prófugos ; con cuyo motivo 5e han di.rigido á mi Real Persona 
varias instancias por los hijos, hermanos y parientes de loe ｱｾ･＠ gozaban 
mayorazgos y vinculaciones, solicitmdo se les poi'Iga en su posesion y 
disfrute , y con otras pretemiones; y movido mi ｰ｡ｴ･ｲｮｾｉ＠ corazon á pro
porcionarles los ｡ｬｩｶｩｯｾ＠ que fm:ren compatibles con las leyes de la mate
ria , maadé á mi Supremo Cons(.'jo de Hacienda me consultase lo que se 
le ofreciese y parecieae en asunto tan arduo por su tlaacendencia á las f.t
tnilias interesadas y al ｅＮＺｾｴ｡､ｯ＠ , á cuyo eLcto mandé se pasasen á él todos 
los expedientes que pendían en la rtferida J unt!l Suprema de Secuestros
]t;n su cúmplimiento, y ｨ｡｢ｩ･Ｆｾｯ＠ oido á mis Fiscales, me hi:Io pre!en
te cuanto estimó ·conveniente en consulta de 23 de fthrero de Este año; y 
conformándome con su ｰ｡ｲ･｣ｾｲ＠ , acordé la reaolucion mas análoga á jus
ticia y equidad1 para cuya egecucion ocurrieron varias dudas ; y deapues 
de haber oído sobre ellas á mis Fiscales, me hizo presente en otra consulta 
de 2 z de mayo último lo que se le ofrecia y parecia al fin de remover 
obstá\)ulos. á la expedita administracion de justicia en este negociado ; y 
t'onformándcm.e con lo que me ha prnpuesto el referido mi ,Consejo en 
ambas coEsultas , he vellido en ｭ｡ｮ､ｾｲＬ＠ que ac<>rca del modo de subs
tanciar la e usas de lo3 extrañados del Reino por mi citado Real decre
to de 30 de mayo de 1814 ; de administrar sus ｨｩ｣ｮｾｳ＠ y rentas; asignar 
alimentos á los qne los deban percibir con areglo á las leyeB, y á los ausen
tes no comprendidos en dicho mi Real decreto de extrañamiento, se 
observasen y guarden por todos los Intendentes, Subdelegados , Tribu
nales y Jrreces ordinarios los artículos siguientes: 

AR.T. r.8 Mando que sin embargo de lo resuelto en m· Real decreto 
de 30 de mayo de z 814, se proceda á fúrmar las ccrregpondientes cau
sas con arreglo {¡ las leyes y por la3 Just1ciae ordin&rias con la debida 
:separacicn á todas las p-:•·sonas que han sido extrañadas de mis Reinos . 

2.0 Los Jueces en la furffi¡,(;lOil de lns causas procederán con tQdlll 
escrupuloaidad y ｵｾ｡｣ｴｩｴｵ､＠ á examinc:r la conducta política que hubie
sen observado las ｰ･ｲｾ｣ｮ｡ｳ＠ cuntenidaa en dicho ali Real decreto , así 
en los ｰ｡ｲ･ｧ･ｾ＠ donde ｲｾ［ｳｩ､ｩ｡ｲｯｮＬ＠ como por donde transitaron , practi• 
cando de oficio cuuntas diligencias estimen convenientes para la per
fecta instruccion de la cauza. 

3.• Como no puedan preeentar3e personalmente los expatriados á 
･ｸｰｯｮｾｴｲ＠ sus excepciones y defensas , y debiendo ser citados para que 
los juicios produzcan efecto con arreglo á las leyes, es mi Real vol un• 
tad se les cite y ewplace GOD arreglo i 4frecho, ｰｾｩ＠ c¡ue se lea oi¡a ｬ｡ｾ＠
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que aleguen por Apode!'ados especiales; c!tándcse tambien al mism«t 
tiempo, por los ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ que pueda producir ti fallo , á sus hijos y ､･ｾ＠
mafl herederos. 

4,0 Llls sentencias que pronuncien los Jueces ordinarios contra loa 
referidos las consultarán al Tribunal superior correspondiente antes de 
su pub.icacion , y por t'ste ｾ･＠ pondrá en mi noticia lo que acuerde. 

5.0 Les ComisioDados del Crédito público podrán presentarse como 
partt·s en la substanciacion de las causas , y u3ar de todos los recursos 
que con arreglo á las ltyes,son permítidos á los Promotores Fis<"aler, 

/ y los qne introducirán en los Ttihunales superiores territGriales ｣ｯｲｲ･ｳｾＮ＠
pon ､ｩ･ｮｴｅ＾ｾＮ＠

6.0 Los Jueces ordinarios procederán al secuestro y embargo de los 
bienes de las personaB comprendidas en mi Real decreto de upatríacíoo,· 
dado caso que no lo eshn , y pasarán 11oticias exactas documentadas de 
los que sean á los Comisknadoa del Crédito público , para que por eate 
establecimiento se cuide de su administracion y recaudadon. 

7.0 Los que se comitferen con derecho á que se ｬｾｳ＠ asignen aUmentos 
de Jos bienes secuestrados podrán tasar de él ante las Justicias que ｣ｯｮｯｺｾ＠
can de las causas , y estas pmcedtrán en su asignacion con arrrg1o ,á lo 
que está prevenido por la ley, y á lo que se observa por práctica, guar
dando las mismas reglas que rigen con los demas ｰｯｾ･･､ｯｲ･ｳ＠ de los otros 
bienes. 

a. o Los expedientes relativos á la form:>cion de causas, asignacion 
de alimentos y demas correlativo á los dereehcs de los hije3 y SU[esore,, 
que penden ante mi Consejo Supremo de Hacitnda , Intendentes y Sab
delegad<ts, se pasaran á los JuecLs ordinarios para que procedan como 
d<jo mandado. 

9.0 Las Justicias darán parte documentado á la Direcdoa del Cré.o 
dito público de las asignaciones que hagan á los hijos, 'Viudas y demas 
herederos por razon de alimentos ú otras cargas que contra iÍ tengan 
los bienes , para que por este establecit:aiento se den las órdenes com
petentes para que 5ean satisfechas á la mayor prentitud y con toda re-
ligiosidad. · 

1 o. Llls hijos, parientes y demas heroderos é interesados en la buena 
administracion de los bienes y en su mayor producto podrán ｾｳ｡ｲ＠ del 
derecho que les competa ante los lntenctentes ó Subdelegados , y estos 
les administrarán ｪｬＡｬｾｴｩ｣ｩ｡ＺＬ＠ admitiéndoles én su caso 11111 apelaciones parir 
el CoiiSejo Supremo de Hacienda. 

1 I. Asimismo si hubiese mercsidad 11or la Direccion del Crédito pú
blico ó por sus Comisionados en satbfacer á 50 debido tiempo los ali
mentos y de mas cargas que tengan contra sí los bienes secuestrados, loa 
interesados les demandarán e.n los Juzgados y en la forg¡a que q,ueda 
expresado en el capítulo que antec€de. 

12. El remanente de los bienes secuestrados, satisfechas que sean 
todas aus c11rgas, ingresará en la C11ja principal del Crédito público hasta 
la 1inal ､･ｴ･［ｲｭｩｾ｡｣ｩｑｾ＠ de las ｣｡ｷｬｬｾ＠ que se formeu á ｾｵｳ＠ propietuioa 6 
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poseedores expatriados ; y pronunciada que sea la sentencia , luego que 
merezca egecucion , se le dará el deslino que por esta se prevenga. 

13· Lo3 Jueces ordinario_, pna el flllo de ･ｾｴ｡ｳ＠ cau3as se arreglarán 
4 lo que está prevenido por las leyes del Reino, y seráo responsables 
de la mas pequeiia iofraccion que se advierta. 

1 4· La Direccion del Crédito ptíblico cuidará de que ｾｊ･＠ pongan á 
sa debido tiempo en la Caja principal de su establecirniento las canti• 
dages que produzcan y reditúen los ｢ｩｾｮ･ｳ＠ ｳ･｣ｵ･ｾｴｲ｡､ｯｳＮ＠

I 5· Les bienes que se hallen ｳ･｣ｵ･ｾｴｲ｡ Ｑ ＮｩＰＳ＠ y pertenl"zcan á personas 
á quienes por un efecto de mi Real benignidad en mi dccr;·to de 30 de 
mayo citado permití vol ver á mis Reinos , 91\! les alzará el secue!tro, y 
1e les entregarán para que puedan usar de ello3, en el caso que no ｨｾｹ｡ｮ＠
dado motivo á desmerecer por su couducta, segun y en lo3 té•·rniaos 
ｱｵｾ＠ maadé en su artículo 3·u; y habiendo fallecido , se entregarán á 
IU' pijos ó sucesores. 

16. Continuarán secuestrados los bienes que pertenezcan ｾ＠ los que 
emigraron, aunque no esteo comprendidos en mi dect·eto de extraíh
miento; pero sus hijas, sucesore:1 () herederos podrán pedir la asigna
cían de alimentos aute las J usticíus ｯｾ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ , y estas se lo' a5ignarán, 
si les pertenecen por ley ó por la práctica adoptada por los Tribunales 
eon mi Real noticia y la de mis antec0sorea. 

17. En el caso de no ｰｲ･ｳｾｮｴ｡ｲｳ･＠ hereJe ros, á quienes por las leyes 
eorresponde serlo , reclamando los ｨｩ･ｮ･Ｚｾ＠ ｳｾＺ｣ｵ･ｳｴｲ｡｣ｬｯｳ＠ , y de no decla
rarse por la sentencia definitiva que se di'"se haber Iug.¡r á !a confis
cacion , ó que pertenezcan á las personas comprendidas en mi indttlto, 
que no debe formárseles e Ilusa , se pondrá en noticia de mi ｾｵ｢､･ｬ･ｧ｡､ｯ＠
general de Mostrencos , para q11e por este se instruyan los expedientes 
que estsn prevenidos en los ｣｡ｾｯｳ＠ que no aparecen ｨｾｲ･､･ｲｯｳ＠ de ley. 

18. Luego que se presenten las personas que se fagaron al abrigo 
del Gobierno intruso , y á quienes no está prohibtda su vuelta á mis 
Reinos por mi decreto de 30 de mayo, y hagan reclamaciou á los bie
ne$ que s les hayan set.me$trado, se les e!ltregarán segun y en los tér
aninos que dej6 mandado en el artíeulo 15. 

1 9· Todas mis Reales resoluciones y decretoJ que no sean conforro.Ps 
ｾ＠ lo que queda en esta prevenido, quedan d€rogadas, y las que n.o, se 
observarán segun tengo mandado. 

Y á fin de que los preinsertos artículos tengan la mas puntual y 
cumplida observancia , he tenido á bien explldir e!lta mi Real cédula; 
por la cual mando á los referidos Tribllnales y J ｵｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ ordinarias, 
Intendentes , Subdelegados de mis Rentas Reales , y Subdelegado ge· 
neral de Mostrencos, y demas personas á qui.,oes en cualquier manera 
toque su cumplimiento , los vean , guarden , egecuten y hagan guardar 
y egecutar inviolablemente en todas sus partes, como y segun se previene 
y contiene en cada uno de dichos artículos , sin ir Bi permitir se vaya 
contra su tenor y forma en manera ｡ｾｧｵｮ｡＠ , haciendo lo• Tribunales 
y Juecea á ｱｴｾｮＮ･｡＠ va cometida su. egeeuiiÍon ｾＮ＠ publique 1 hll&IL ｾ＠
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toria esta mi Real cMnla en 91:11 r'espectivas PtOVlndaa r Partt os' par• 
que llegueo mis paternales intenciones á noticia de todos los que en 
alguna nunera puedan ser interesados en lo q?e por ella .se ｾｲ､･ｮ｡＠ : que 
asi es mi voluntad se egecute. Dado en Palacio !l 2 8 de JUDIO de I 816• 
=YO EL REY. = Yo D. Alfonso de Iharra , Secretario dtl Rey nues
tro s,ñor, le hice escribir por su mandado.= El Almirante Duque de 
1'dagua. =D. Victor ｒ｡ｾ｣ｯｮＮ＠ =D. Josef Martiflez de Bustos.= Don 
ｳｾｮ｣ｨｯ＠ ､ｾ＠ Llam1s. =D. Aot0ni0 Alcdá Gallano. 

------------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PVJiLICO. . 

Lista de los números premiados en el Sortéo oN'DÉClMó de Ja Real Lo. 
tería moderna, celebrado en Madrid el día 30 de julio de x 8r 6, cu
yos núme:ros 60D ｮｩ｣｡ｭｾｮｴ･＠ ｬｯｾ＠ pertenecientes á lo11 Billetea despacha
dos en esta Ciudrtd y Provincia. 
Núms. Ps. Ntíms. P11. N¡¿ms. Ps. Ndms. Ps. Núms. Ps. 

423 sq . . 10207 24. 17145 24. 24092 24, 31611 14. 
908 24. 1 I.tor 24. 1i755 24. 1:4100 ll4· 31616 24. 
913 40. 11410 24 17758 24. 2430S 24· 3J40S IOO. 

935 24. 12401 2·4. z88c9 24. 24344 24. 33461 24, 
1539 24. 12426 200. J88I!J 24· 24392 24, 34814 24. 
2664 24· 12435 24· !8837 24· 25769 so. 34838 24· 
33zo 114. 12444 24. r8847 24. 25789 24, 36108 40· 
3397 24. 14244 24. 18662 24. 26221 .so. 36128 1.14. 
4ÓJO 24. J4254 24. 18876 24. 27010 .24. 36911 24. 
5J42 lOO. I4258 ?.4. 1tl894 50. 27233 24. 36942 50. 
5143 24. 15644 2-oJ. 20272 24· 27247 40. 36945 24· 
7o3 , 4o. 15663 24. 2 2 9o7 24. 27266 24. 3697 x 11 4• 
7o8o 24. 17138 24. 23777 24. z8648 24. 373v2 s>..4. 
l.l8t6 24. 17143 24· 23795 24. 312!8 24. 37308 ｳｯｯｾＮ＠
B877 24. 

Las dichas ganancias importan 7176 duros equivalentes' 1 43·520 
reales vellon. 

ｌｯｾ＠ interesados acudirán á las respectivas administraciones de la 
Renta á presentar los Billetes premiados para el percibo de sus ganancias. 

Hasta el dia 1 3 del corriente se despacharán los Billetes para el nu0 • 

DÉeiiYiú Sortéo (si no se han concluido antes) que se ha de celebrar en 
Madrid el di a ｾ＠ 3 del mismo. 

Real Lotería antigua. El sábsdo prdximo 10 del corriente aJ me.; 
dio día se cierra la admision de juegos para la extraccion d.el 19 del 
lllismo. 

Barcelona 6 de Agosto de r8 1 6. = Francisoo Xipell. 
El capitan Juan ｳｾｧｲｵ｡＠ cerrará el viémes 9 del corriente el rE>gfBtro 

<¡ue tirne abierto para Vera· Cruz de su xabequt nombrado la A&undoa, 
) partirá para Tarregona á tomar la reata de .su ｾ｡ｲｧｯＺ＠ lC111 ｴｾ･ｩ￭ｯｬ｜ＱＱ＠ ｣ﾡｵｾ＠



ｾｾＹＶ＠ , . 
tengan que cargarle g'neroa deberán verificarlo para dicho dia , '1 si al-1 
8UDO no pudiere efectuarlo podrá conferirse con los sefíores D. Fidel ｍｯｾ＠
ra¡a3 é hijo , aus coruignatarios. 

En la tabla de laa carnicerías de Santa Maria núm. I a ' y en la de 
. encima el puente dd Borne , se vende cune de carnero á z 34 la libra 
carnicera. 

Se necesita un sugeta para sub-hihlíotecario de la biblioteca Epis
eopal de esta ciud:1d : si á algun señor tcle,iálltico ú otro proporcionado 
para ello , aunque s< a secl!-lar le acomodase dicha empleo , podrá con
ferirae con el seúor Rector del Colegio Tridentino, que le dirá con quien 
debe tratarse el asu11to. 

Hoy día 7, y mañana ,8 de loa corri<Jntes insiguiendo Real drdea 
comunicada al Sr. D. Joaef de C ｾｬ､･ｲｯｮ＠ ｾ＠ Brig!idier de la Real Armada, 
y Comandante militar de Marina de esta Ptovincia, y Tercio Naval, 
:se suehastará el derecho exclusivo ､ｾＺ＠ ia impresion del Almanach 
civil para el año próximo de 1 8 r7 por lo respectivo á esta dicha ｐｲｯｾ＠
vincia, y se librará en el segundo de dichos dias á favor dd" mayor 
postor _siendo ｳｵｦｩ｣ｩ･ｮＧｴｾ＠ ; y quando no lo ftaere , se prorroga desde 
ahora dicho remate para el dia 1 6 de este mismo mes todo en las tardes 
de dichos días , y en la pbza de San Jayme , á cuyo postor se entre
gad un exemplar original aon las condiciones que par extenso se mani
fiestan en los ･､ｩ｣ｴｯｾ＠ que al intento quedan ante.riormente fijados en 
las esquinas y paráges públicos de esta ciudad, y constarán de la taba 
de q11e hará ostension el corredor Josef Croús , en ·los act6s de sub-
llasta. . 

Hoy es el segtmdo dia de la suhscripcion á la empresa del teatro. 
Embaruaciones 11enidas al puerto el dia /le ayer• 

De Malta en a dias, el bergantin de guerra ingles Satelite, eu co..: . 
mandante el ｰｲｩｭｾｲ＠ teniente de la marina Real, Mr. Jayme Murray, 
de porte de I 8 cañones y zoo hombres de tripulaciofl. =De 01esa y 
Constantinopla, en 3 7 di as, e\ capitan Miguel Ciule , rmo , de 180 

toneladas , con trigo al señor Miralda. = De 'fúnez el pat. Francisco, de 
la Torre , bergantin los dos Amigos , de Ｖｾ＠ toneladas, con atún y agua 
de flor de naranja al señor Moragas.= De Géuon y Nisa en 13 dias, el 
patron valenciano Gregorio Dui , laud Sto. Christo del Grao, de !:8 to· 
neladas, con lienzos y otros· géneros de tránsito.= De Málaga , Torre
vieja y vari9s puertos los patrones valencianos Antonio A1abau y Maria .. 
no Darder , con lana y otros géneros á varios. = De Mahon y Ar.enys 
en 5 días, eJ ·patron mthones Juan Ce1hera, xabeque la Concepcieot 
de 2 3 toneladas , con trapos y otros géneros á varios. 

Teatro. Hoy la sei'h>ra Antonia Mosca cantará la pieza titulada ltJ 
muerte de Sajo ó la jTJerza del amor, cuya pieza será precedida del pri,. 
mer acto de la opera la Italiana en Argel. A las pielte y ｭ･､ｾ｡Ｎ＠

Cambios al medio dia nada se l1a heeho en V &les Reales. 
CON REAL PRIVILEGIO. · 

f.tr Dq AutoDi• Bruai , Impresor de Cámua 4o S. M. 
. .u. dt la ｾｺ｣ｴＡｲＭＮ＠


